
ACUERDO DE CONCEJ0 N° 019 -2025-CM-MDSF.

San  Fernando, 26 de marzo 2025

EI    Alcalde    de    la    Municipalidad    Distrital    de    San    Fernando,    Provincia    de    Rioja,

Departamento de San Martín;

POR CUANTO:

EI  Concejo  Municipal  de  la  Municipalidad  Distrital  de San  Fernando,  Provincia  de  Rioja,

Departamento  de San  Martín, en  sesión  Ordinaria  de fecha  25 de  marzo  2025,  bajo  la

Presidencia  del  señor Alcalde  Benedicto  Rojas  Ortiz  y con  la  asistencia  de  los  señores

Regidores:  Manuel Jesús Díaz Huancaurna, Elizabeth Jiménez Zulueta, Teodoro Vásquez

lrigoin,  Severa  Córdova  de  Fernández,  Esmelsina  Nevado  Torres  de  Saavedra,  se  dio

inicio  a  la  Sesión  Ordinaria  de  Concej.o  Ng  006-2025,   de  la  Municipalidad    Distrital  de

San  Fernando, contando con el quórum reglamentario, en el  local de la Sede Municipal

sito  en   la  Av.   Miguel  Grau  cuadra  5,  Distrito  de  San  Fernando,   Provincia  de  Rioja,

Departamento de San Martín y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 1o dispuesto en el Arti'culo N° 194° de la Constitución Política del Perú

modificada por la Ley N9 27680-Ley de Reforrha Constitucional, las Municipalidades son

los Órganos de Gobierno Local y tienen autonomía política, económica y administrativa

en  los asuntos de su competencia;

Que,  la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, en su artículo 41° prescribe que

los  Acuerdos  son  decisiones,  que  toma  el  Concejo,  referidas  a  asuntos  específicos  de

interés público, vecinal o institucional, que expresa la voluntad del órgano de gobierno

para practicar un determinado acto a sujetarse a una conducta o norma institucional;

Que,  el  Asesor  Legal  Externo  de  la  Municipalidad  Distrital  de  San  Fernando,  mediante

informe N° 008-2025, de fecha 25 de marzo 2025, hace llegar la  Ley Ng 32269 -Ley que

modifica  el  párrafo segundo  del  arti'culo  129 de  la  Ley Orgánica  de  Municipalidades N9

27972;

Que,  el  literal  a)  del  Arti'culo  52°  de  la  Ley  N°  30057,  Ley del  Servicio  Civil,  establece  la

clasificación  de  funcionarios  públicos  de  elección  popular,  directa  y  universal,  la  cual

comprende a los Alcaldes Distritales y Provinciales; asimismo, el citado Artículo Dispone

que la compensación  para dichos funcionarios se aprueba  mediante D.S;



Que,  mediante  D.S.  N°413-2019-EF,  de  fecha  30  de  diciembre  de  2019,  se  dispone  la
aprobación de los montos de la compensación económica para los alcaldes distritales y

Provinciales,  comprendidos  en  el  literal  a)  del  Artículo  52°  de  la  Ley  N°30057,  Ley  del
Servicio    Civil;     en     el     referido     D.S.     N°413-2019-EF,     en     su     Primera     Disposición

Complementaria y Final, Prohíbe el reajuste del monto de dietas para los regidores;

Que, a través de la Ley N° 32269, publicada el 22 de marzo 2025, se modifica el párrafo
segundo del artículo 12° de la  Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece el

monto de las dietas que perciben los regidores corresponde al 30 % de la remuneración

mensual   actual   del   alcalde,   del   cual   se   descuentan   las   inasistencias.   Se   reajustan

automáticamente   conforme   varíe   la   remuneración   del   alcalde.   Los   reajustes   son

publicados  obligatoriamente  baj.o   responsabilidad,   al  mismo  tiempo,  autoriza   a   los
Concejos  municipales  a  fijar,  por  única  vez y en  un  plazo  de  90  días,  el  monto  de  las

dietas  para  el   periodo  de  mandato  vigente,   prohibiendo   realizar  pagos  por  dietas

devengadas antes de la entrada en vigor de la ley N9 32269;

Que,  el  Distrito de San  Fernando está  en  el  rango Vlll  de  población  electoral,  siendo  la
compensación económica mensual del alcalde, el monto de S/. 4,100; el 30% de S/ 4,100
es  S/.  1,230.00;  debiendo  ser  las  dietas  de  los  regidores  por  mes  el  monto  global  de
S/  1,230  (Un  Mil  Doscientos  Treinta  con  00/100  Soles),  por  asistencia  efectiva  a  las
sesiones ordinarias de concejo municipal correspondientes a cada mes;

Estando a  los fundamentos expuestos y normados por los artículos  11° y 17°, de la Ley

Orgánica de  Municipalidades,  Ley N°  27972,  EI  Concejo  Municipal  de San  Fernando, en

sesión ordinaria  N® 06 de fecha 25 de marzo 2025, con el voto favorable de los señores

regidores por UNANIMIDAD, como consta en el Acta de Sesión ordinaria de la fecha;

ACORDÓ:

Artículo  Primero. -Actualizar,  las  dietas de  los  Regidores de  la  Municipalidad  Distrital
de  San  Fernando,  a  partir  del  mes  de  abril  2025,  en  función  a  la  remuneración  del
alcalde, concordante con  la  Ley N9 32269.

Artículo  Segundo.  -  Fíjese,  el  monto  de  S/.  1,230.00  (Un  Mil  Doscientos  Treinta  con
00/100 Soles)  monto global  de  la  dieta  para  los  Regidores de  la  Municipalidad  Distrital

de  San  Fernando,  a  partir  del  mes  de  abril  2025,  que  de  acuerdo  a  la  Ley  N°  32269,
corresponde el 30 % del sueldo mensual que percibe el alcalde, se pagará por asistencia
efectiva a las sesiones. se descontarán  las inasistencias a  las sesiones.
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Artículo Tercero. -Encargar el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo Municipal
a   la   Gerencia   Municipal,   Oficina   de   Recursos   Humanos,   Oficina   de   Planeamiento  y
Presupuesto.

Artículo Cuarto. Dejar sin efecto cualquier disposición legal que se oponga al presente.

Artículo  Quinto.  -    Notificar,  al  responsable  del  Portal  de  Transparencia  Estándar,  la

publicación del presente Acuerdo de Concejo Municipal.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

Gerencia  Municipal.

Recursos Humanos.
Planeamiento y Presupuesto.

PTE.

Archivo.
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ESTUDlo JURIDICO  "TIPISMANA"

lNFORME LEGAL N° 008-2025
A                            :  BENEDICTO  ROJAS ORTIZ

Alcalde del Distrito de San Fernando
DE                         : ASESOR  LEGAL EXTERNC)

ASUNTO         :HagollegarLeyN°32269
FECHA            :   25 de marzode¡ 2025

i`ü.rj,NICIPAll L)AD  DISTRl1.AL  0E  SAN  FERNAN.0

!          f,tt'ÉSAD[.PAR"

fi

.=.,.-.-+H

Por medio de la  presente me dirijo a  Ud. Con  la finalidad de hacer llegar Ley N°
32269-Ley que Modifica la Ley N° 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, para

establecer Precisione5 sobre las Dietas de los Regidores.

l.-Antecedentes

i.-  Mediante  Ley  N°  32269  publicada  el  22  de  marzo  del  2025  en  el  diario  Oficial  el
peruano; que modifica el párrafo segundo del  artículo 12 de la  Ley 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades.

Según    la    norma,    los    regidores    recibirán    comodieta    el    30    %de
la remuneración mensual del  alcalde, pagado únicamente por asistencia
efectiva a las sesiones. Este monto se reajustará automáticamente si varía
la remuneración del alcalde y deberá ser publicado obligatoriamente.

Además, se autoriza a los concejos municipales a fijar, por única vez y en

un plazo de 90 días, el  monto de las dietas para el  periodo de mandato
vigente, Asimismo, se prohibe realizar pagos por dietas devengadas antes
de la entrada en vigor de esta ley.
De igual  forma,  Se autorjza, por únjca  vez,  a  los  concejos municjpales a
emitir,  dentro  de  los  noventa  di'as  calendario  contados  a  partir  de  la

entrada en vigor de la presente ley, el acuerdo de concejo correspondiente
a efectos de establecer el monto a percibir por díetas para el periodo del
mandato vigente de los regidores.
Así mismo, Se prohíbe autorizar cualquier pago de devengados por dietas
anteriores a la fecha de entrada en vigor de la presente ley.

11.-Recomendaciones:
Que, en  caso que los regidores de la actual gestión, se encuentren gozando de dietas
por  debajo  del  30%  de  la  Remuneración  mensual  del  Alcalde;  se  deberá  seguir  los
Iineamientos establecidos en la L
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Adjuntq_: Ley N° 32269

Es(,odo

ey 32269.

eiigo quc infoiJlqar a UD.
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POR TANTO:

Habiendo  sido  recons¡dsrada  la  Ley por el  Congreso
de  la   República,   insistiendo   en   el  texto  aprobado  en
sesión  del  Pleno  realizada  el  di'a  doce  de  diciembre  de
dos mil veinticuatro. de conformidad con 1o dispuesto por
el arti.culo  108 de la Constitución Poli.tica del Perú, ordeno
qiie §e publiqué y cumpla.

En Lima` a los vemtiún d('as del mes de marzo de dos
mil  veinticincc].

EDUARDO SALHUANA CAVIDES
Presidente del Congreso de la República

CARMEN PATRICIA JUÁREZ GALLEGOS
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

2383285-3

Ei F"" / Sabado 22 de marzo de 2025             NORMJ`S LEGALESü
el obieto de dicha declaración, el Ministerio de Educación,
de  conformdad  con  sus  atribiJciones  y  competericias.
adoptará las acdones de promoción corresponclientes. en
coordinación con el Gobiemo Regional de Ayacucho y las
municipaliclades  provinciales  de  Lucanas,  Parinacochas
y  Páucar  del  Sara  Sara,  para  la  creación  de  la  referida
universidad.

POR TANTO

Habiendo  sido  reconsiderada  la  Ley por el  Congreso
de   la   Repúbl`ca.   insistiendo   en   el   texto   aprobado   en
sesión  del  Pleno  rea¡izada  el  di`a  seis  do  marzo  de  dos
mil  veinticuatro`  de  conformidad  con  1o  dispuesto por  e!
artículo  108  de  la  Constitución  Politica  del  Perú,  ordeno
que se piiblique y cumpla`

En  Lima,  a  los  veinte  di.as del  mes de  marzo de dos
mil veinticinco.

EDUARDO  §ALHUANA CAVIDES
Presidente del Congreso de la República

CARMEN  PATRICIA JUÁREZ GALLEGOS
Pr(mera Vic®presidsnta del Congreso de la República

2383285-2

LEY NQ 32269

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CC)NGRESO DE  LA REPÚBLICA.

Ha dado k] Ley súumte:

lEy auE MODIFICA LA LEy 27972,
LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDAOES,

PARA E§TABLECER PRECIsloNES
S0BRE IA DIETA DE LOS REGIDORES

^rtículo  único.  Modificación  dol  aTtículo  12  de  la
Ley 27972, LBy Orgánlca d® munlclpalidatlss

Se  müdiííca  el  párraío  segundó  del  articulo   12  de
k3  Ley  27972,  Ley  Orgánica  de  Municipalidades,  en  los
siguientes térmirms.

kAriicu|o 12.-RÉGIMEN DE DIETAS

Í..j

irm#°nddee;is3odi¿asdeq#rg##*r#e#ai
del alcakie.  del ciial se descuentan  las  ina5Ístencias.
Se   pagan   por   asistencia   efeGtiva   a   las   sesiones.
Se     reajustan     automáticameme     conforme     varíe
k]    remurTeíación    del    alcalde.    LoS    reajustes    son
publ.cados obligatoriamente bajo resporisabilidad.
[.  .  ']"`

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

PRIMERA.  Autorización  para emisft5n  de  acuerdo
do concojo

ae:S,:íeo;'áa,d#Einh£#i:a,3íLj:£i::g:i#T#ggg:b:
partir de b entrada eri vigor de ti] presente k3y. el acuerdo
Li  ccmceío  correspondiente  a  efectos  de  establecer  el
monto  a  percibir  por dietas  para  el  periodo  del  mandato
vigerite de k)s regLdores.

SEGUNDA. Pr®hibición d® pago de d®vengados
Se  prohi'he  autorizar  cualqujer  pago  de  devengaclos

por dietas anteíiores a la fecha de emrada en  vigor de k]
presente ley.

POI) ER EJECUTIVO

Encargan   ftJr[ciones   de   Presidente   del
Consejo Naclonal de Ciencla. Tecnologia e
lnnovaclón . CONCYTEC

RESOLUCIÓN SUPREMA
N® 052-2025-PC;M

Lima, 21  de maízo de 2025

CONSIDERANDO:

Que,   mediante   Resolución   Suprema   N°   142-2024-
PCM,  se  desi.gna  al  señor  SIXTO  ENRIQUE  SANCHEZ
CALDERON  como  Presidente  del  Cotisejo  Nacíonal  de
Ciencla. Tecnologi'a e lnnovactón -CONCYTEC;

Qiie.   con  Re§olución   Ministerial  N°  052-2025-PCM
se  autoriza  el  viaje  del  referido  funciQnario  a  la  ciudad
de Washinglon D.C.,  Es{ados Unidos de América. del 24
al  27  de  marzo  de  2025.  para  particjpar  en  la  Prjmera
Reunión  de Autoridades  de  la  Comisión  lnteramericana
de  Ciencia  y  Tecnologia   (COMCYT)  y  en  la   Reunión
Preparatoria   con   la   Secretarja   Técnica   de   la   citada
Comisión.

Que, con la tinaliciad de garantizar la continiiidad del
Sewicio.   resulta  ner.esario  encargar  las  Íuncjones  de

:r?::doevnat:,ód.e'-cocná#gJ¥É,gn:',dsee::e,ncjfeTgcRnoLoug,,.3
lzAGUIRRE   PASQUEL.    Director   de   la   Dirección   de
Poli`licas   y   Programa§   de   CTel   clel   CONCYTEC,   en
adición  a  sus funciones  y  en tanto diire  la  ausencia  del
titular;

De confomidad con lo dispiiesto en  la Ley N¢ 29158,

::,ysgsrt%aLnácñadc%npa:ddeercEiJeefg,táY¡é:an:,e#,,goei:::gácigí
(SINACTI).   y.   el   Decreto   Supremo   Na   053`2022-PGM.

:¡:t:ac!i:r:U:e;d?:,?;c:i:]!¥:d¥s:aBL::r:dcepo::ra:n:t:z,£i:`:4df`::':ige:yg:]:§
y  directivos   de  libre   designaaón   y   remoción,   y  otras
disposicjones;

SE RESUELVE:

'zAáüiiuÉgÉÁ.sQEJEi|ga5ireaj,o,seg:r,avlg,TeoG:,ÓnLuá:
PolitiGasyProgramasdeCTel,lasÍuncionesClsPresic!eme
clel Ccinsejo Nac!onal de Ciencia, Tecnologi.a e lniiovación
-CONCYTEC.  en adición a sus funciones`  a partir del 24
de marzo de 2025 y en tanto dure la ausencja del titular.
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Artículo 7.- Rofrei`do

pre:iLg#esednetiec%:::i:°d:UM::,gt:o:Syrpeoftre,:d#n°¡s?r:rde:
Economía y Finarizas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA,- La compen§ación económica establecida en
e:Fnnsít:#¿%¡tóndá¡epírae3::tt:Rg:;:tnoaF#rjeuTt:cfag.eapan¡rde

Dado en la Casa de Gobiemo. en Lima, a los treinta
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.

MARTIN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Prosidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

MARIAANTONIETAAWALUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1841817i3

Decreto        Su premo        q Lie        api'ueba
dlsposiclones       para       determlnar       la
compensaclón económica para los alcaldes
dtstritales y provinclales en el marco de la
Ley N° 30057, Ley del Servlclo Clvil

DECRET0 SLIPREM0
N° 4|3-2019£F

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

;fes:éaugn:##L,:Úí3!co::!:s5ii,:gdgee!£:aTi':a:gs:p::,'r'É?ia£:s:::au:

¡¡,=Íu#iic¡:;%;wíj:Íj;:¡j:agtñ:sd5:2::;eís;t:á:;s,:y;;Fjdt;a:cíi

ffgf£í:o¥e%oFÉ::í£:gd;=oÍ:32#:o:ÍL;ed5:;syeEá¡#:pt,:33#j,¡ñff§
otras medjdas;

Que,   en   ese   sentido,   resulta   necesario   aprobar

;::-=:::;::.:::Í::::::==;::::;:::-:::-:-:::::::-::-:::i::-::::::.::=::;::i:i:::Í:Í:::::::i:-:
en el Sector Público;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

comA#Í::i:|ólri.ecA.pnr;::ccáópna,::osl:;caTd::tgfsstnqá'::
y provincjales

:¡##)daii,?:ne,Ííi:i:,r?i#ostsoe:,¡tí:c:j'iss5eí:giíi::sf:,i:;::
Anexo que forma parte del presente Decreto Supremo.

Articulo    2.-   Aplicación    de    la    compensación
económica

2.1   Los  alcaldes  di§tritales  y  provinciales  perciben

iiEtv¥dg:u:rnatFdod°p%er!i:!ú=mp:?#:gc;°#:S(,e)C£#¡T¿#:,puo?

Humano8.

Artículo  3.-  Prohibición  de  percepción  de  otros
ingresos

k#,#ci£nrijeh:,¥:£y;;b:a|j,:a:ÍíqiuEi;;eiicr!j3::!,eegjí,,':atiÉfí::ció;j

i:d:;,Ee;rÉ:f:::i:doíe:Ñ!E;:Í:tgdi::;iídí!jciñ:g:njog:fi,rii:jzipaiE::
Arlículo 4.- Flnanciamiento

;#dÉ:imi#Ti:É:íaf#ai::£i¥n;[ei#;ov,;a;lai:és#Ée:lj
Am'culo 5.- Publicación

ii!i:jií;:#in¥e#Íia!jiiipiij:i#,:F:sp!e#::;ig;ipeiia!Sud:b;:iii
Articulo 6.- Refrendo

MinEtmprá:eEné:ng:iáe;oF,iáR:eaT.o  es  refrendado  por  ,a

DISPO§ICIONES COWIPLEME NTAFtlAS
TRANSITORIAS

enep,r:mu:=r.á'3:IS:ieósn,odseáaei:T::iE:acióneconómíca

iií#§Í:S:i:di;e::Íiin#§:§;Si;ie§;:i;íjíioi§;ee:i:;en£Í:n;:§i;:Í:Eíí|j

Api%®a¥iuv:di:.f-+m£i:F®ntac"   dd   reg¡stro   on   ei
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Prim®ra.-  Prorilblción  do  r®ajList®  del  mont®  de
dietas i)ara los fegldores
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El   presente   Decreto   Supremo   no   autoriza   a   los
concejos municipales a reajustar el monto correspondiente
a las dietas para los regidores.

;,;Í:Í:%::;u!::::iaiíiñiii3i!;Íei::;¡:nijtitíí:is;;ii:g:i:;iieíio;,;p:i;r;
forma  excepcional,  quedan  exoneradas  de  la  obligación
de i)resentar los documentos de gestión de acuerdo a la
noímativa de la materia.

Dado en  la Casa de  Gobiemo,  en  Lima, a los treinta
día§ del mes de dlc.iembre del año do§ mil diecinueve.

MART¡N ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍAANTONIETAALVALUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

Anexo

Compensaciones económicas de los alcaldes

CSJ.go

Población akM:toíd Comp®nfflciónEcanómloim®n,u,'®

Ran90 Ninimo Nálimo

Alcalde ds la Municipalk!aü
15 600

Metropo«tana do Lima

Rosto de Alcatdes distritalé§ y

1 260001       amás 1 3 260

'1111lv 100 00t 250 Ím 1i  400

50 001        100 000 9100

20 001         50 000 7500

V 10 001         20000 6200

píovtnc!ales Vl 5 001           10 000 53Ü
Vll 3 001           5 000 4700

Wl 150'           3000 4too

'XX 751                1500 3300

1750 2600

1841825.1

Decreto Supremo qLie modifica el Decreto
Supremo  NO  262-2014-EF.  que  establece
disposiciones    respecto   a    montos    por
Co m pensación         Extraord í narla         por
Serviclos    en    el    ExtranJero    en    Misión
Diplomátlca,    Comis¡ón    Especial    en    el
Exterior,  Misión de Estudios, Comisión de
ServicicB y Tratamierito Médico Altamente
Especializado de pcrsonal mílitar y civll de]
Sector Defensa e l nterlor

DECRETO SUPFtEMO
No 414-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDEFtANDO:

Que, mediante el numeral  1.1  del arti.culo 1  de la Ley N°
31004 se exonera al Ministerio de Defensa y al Ministerio del

para que cx)mprenda al personal militar, poJicial y cjvil;

Que,  el  Decreto  Supremo  N°  262-2014-EF  establece

i'igii£ri't%n::,sacrjiiseiánowE¥gsc:Tloe:!o!,xTEroánéc:goT%:stan?:¡;
Estudios,  Comisión  de  Servicios  y  Tratamiento  Médico

3:trasT::¡temE¡¡gre;Í:¡¡Üf:gg,g:%t:erBoerfreensspao:d,:Te#:;:¡b¡ra]
Que, la Cmeina General de Aseson'a Jurídica del Ministerio

fae'D!krigrhFeedÉan#n3r'ñsitaNrodgp2Msii:t2eori|.9!:/3g'Tn,saí
mediante   lnforme  Técnico   N°   00063-2019-MINDEFWRD-
DGRRHH-DIPEM,    su§tentan    y    proponen    incorporar   el
numeral 2.3 al ahículo 2 del Deci'eto Supremo N° 262-2014-
EF a fin de establecx3r condiciones para la determinación del
monto de la  Ccimpensación  Extraordinaria  por Servicjos en

g`uEm¥nrjg:oe:p¥,rsdgg?£nrigiádee,e:dN.sa:anl:;#exsou?,eJnc,Leag

t:w:odmepfnnd=i;óndeEg:mmo£i:s:gió`nuEiLym:#3:AF:xga?;
de Destino (ICEPD), de la cítada norma; incluir en los cffados
Anexos a la Regk}n Antártida con su comespondiente factor;
yda:aoveanri:aa;ónepteü±sFfást=etFvadáecáB'#i;:n=r::i,o£eáeq:
dispuesto en el numeral 1.1 del articulo 1 de la Ley N° 31004;

Que,   en   virtud   de   1o   señalado   en   el   considerando
precedente,    mediaiite    las    C#icicx5    N°    1251-2019nN-DM
y    No    1646-2019-MINDEFmM,    el    Ministerio    del    lnten-or
y  el   Ministerio  de   Defensa,   respecüvamente,   solicftan   la
modmcación del Decreto Supremo N° 262-2014-EF, a fin de
incorporar el numeral 2.3 al akículo 2 y modfficar el Anexo 1,

!,nii3fag%#drcg:ndg&p#e#saocr,!i:aEníJuáFn)ányae:o?npeax,g
de Destino (lcEPD),  que foman  parte integrante del citado
Decreto Suprenm;

Que,  la Dirección  General de Presuf)uesto Público,  con
Memorando N° 3685-2019LEF/50.06, y ¡a Dire"ón General
de   Gestión   Fiscal  de  los  Recursos  Humanos,   mediante
lnft]me   N°   1129-2019-EF/53.04,   respectivarmnte,   emiten
opinión técnica favorable en  el  maroo de lo señalado en  el
incjso 4 del numeral 8.2 del artículo s dol Docr©to Legislativo
N°  1442,   Decreto  Legislativo  de  la  Gestión  Fiscal  de  los
R®ursos Humanos en el Sector Público;

:,#¥iñne:n:ya#:#Fjfny!;i:ii!s:Tú:níe£f"dÉrfi§#,:£i;2!ti
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DECFtETA:

Articulo   1.-   lncorporaclón   d®I   numeral   2.3   al=_=-:-:_f_:-_Í=

"Artl'culo     2.-     Monto     de     la     Componsación

i:i¥i:o;ñ:!,=,gM.Ei:ysuic:'xiffiJ:,s!#T¡;r;g:efi:,n®s:a,::EEÑj%:
Alta mente Especializado,
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